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Art. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una dé ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de Vas Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu-

• los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto‘N9 3649 del 11 de 
~ Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la • 
República o exterior,, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción,
^Número del día .............................................

atrasado dentro del mes ..........
” ” de más de 1 mes hasta

- 1 año.............................   •
” ” de más de 1 año, . .,.

Suscripción mensual, ......................
trimestral, .............................
semestral, . . .....................
anual, ....................................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán .comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente ■ al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139- —- 'Las tarifas del B.OLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

se
$

cobrará:
0.10
0.20

0.50

2.30
6.50

12.70
25.—

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1.25). . “ .

Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso-no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna, •
Los balances, de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de, 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
l9 Si ocupa menos de % Pág- • • • • • • • 

De más de % y hasta J4 pág..
De más de ]/2 y hasta 1 pág................
De más de una página se cobrará en 
la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES, A TERMINO. En las 
nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición - sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no 
150 palabras): v
Durante 3 días $ 10.-- exced. palabras 
Hasta 5 días $12. — exced. palabras 
Hasta 8. días $-15.— exced. palabras 
Hasta 1 5 días' $ 20.— exced. palabras 
Hasta 20 días $ 25 .-— exced. palabras 
Hasta 30 días $ 30 exced. palabras 
Por mayor término $ 40.-— exced. 
palabras........................................  .

b)

d)

29
39
49

.$ 7.—
” 12.- 
” . 20.-

publicacio'

sea mayor de

$ 0:10 c/u. 
” 0.12 "

0.15 ” 
'• 0.20" 
” 0.25 " 
’ 0,30

" - 0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor, de 500 
palabras, por 3 días alternados ó- 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.'

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.06 c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por 'palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

p — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros . . $ 15.—

” 4.—
$ 25.—
” 8.—

$ 40.—
4 ctmrs. sub-sig........... ” 12.—

29 — Vehículos, • maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros, ” 12.— ” 20.— ” 35.—
4 ctmrs; sub-sig., .... ” 3.— " 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros, ...... v. ” 8.— ” 15.— ” 25.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 2.— i 4,— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
•palabras, .........'............ ........................... $ 20.—

- El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

i ) Posesión, treintañal, Deslinde, mensura y- - 
amojonamiento, concurso ' civil, por 30 
días, hasta "300 palabras,................... $ ,40.----
El excedente a $ 0.20 la palabra.-

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
2 00'palabras, .....i........................... " 10.—
El excedente a $ 0. 1 0 la palabra. f

j - ■
k) Avisos, cuya distribución no sea de com- - 

posición corrida:

De 2 a 5 días, $ 2 . -— el cent. y. por columna.
Hasta 10” 2.50 ” ”

15 ” ” 3.—....................................... ■
” 20 ” 3.50.....................................

30 ” ” 4.—.....................................
Por mayor término 4.50 ” ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— en los 
siguientes casos: ?

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Ademas se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna. - .

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION— 1'946 .

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL OE ESTADISTICA Y CENSOS
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• '. LEY «9.758- < I 
; Por-cnanto: - ;

.EL Señado y’la. (Jamara .Dipútalo®’ 
;dé¿la. Provincia' de. Salta,, sancionan 

cón fuerza de
' • ' ' LEY : '

. ■ . t. ..
Art. 1’ -r— Desde la promulgación de 

la presente ley, otórgase al “CENTRO 
DE LUSTRA BOTAS Y CANILLITAS”, 
que funpiona actualmente .bajo el patro- 

. ciñió de la Congregación Franciscana de 
Salta, un subsidio de QUINIENTOS PE- 

. SOS MENSUALES,
Art. 29 —’ El subsidio a que se re

fiere el artículo anterior deberá liquidar
se a nombre de la Congregación Fran
ciscana de Salta; para su administración 
y se destinará a atender un servicio de 
desayuno diario para sus afiliados.

Art. 39 — El gasto que demande la 
.presente ley, se imputará a esta misma 
y se cubrirá de Rentas Generales hasta 
tanto sea incluida en la Ley de Presu
puesto General de la Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veinticinco días del mes de 
setiembre del 
renta'y seis.

año mil novecientos cua-

Roberto San Mülán 
Presidente del H. Senado

Tomás Ryan
Presidente^ de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

MEYER ABRAMOV1CH
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto :
Ministerio dé-'Gobierno, Justicia, 

e Instrucción Pública.

• . Salta, octubre 2 de 1 946.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, v publíquese, insértese 
- en el Registro de. Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copio:

A. Nicolás Villada ,'
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e L Pública.

'MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

/ PUBLICA
Decreto N5 1816 G.

_.Salta, 3 dé- Octubre'de 1946.
.Atento. ’q"’- lq - facultad que le acuerda el 

artículo -178; -de-da: Constitución,

’- El'Gobernador'de) la ¿Provincia ■’ .

. DE C R E T A. : ..

Art 1* Nómbrase. Presidente dé . la' H. Co-' 
misión. Municipal .del Distrito de RIO "PIEDRAS, 
ql señor-JOSE -B. PEREZ, por el término de fun-‘ 
ciones- que fija el. artículo. T829, - última parte,- 
_de la Constitución, de da Provincia;: ; .
’ Art. 2,,b — Gornuníquese, publíquese, .insér
tese-en- el Registro Oficial Y. archívese.

,' ‘ LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno,- Justicia e I. Pública .

Decreto N9 .1817 G.
Salta, 3 de Octubre de 1946.
Vista la vacante existente,

El ■ Gobernador de la Proviñciá

D E C R E T A’:

Art. I9 — Nómbrase Cadete 5’ del BOLETIN 
OFICIAL, a don JORGE GALE, quien se encon
traba prestando servicios provisoriamente en 
la citada Oficina, y’ é'n la vacante dejada por 
don Juan Carlos -Pérez que pasa a otro destino.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia: ■

A. N. Villada. ■
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

considerando

dada la .ubicq-

Decreto N5 1818 G.
Salta, 3 de Octubre de 1946.'
Expediente N9 7.561|946.
Visto el decreto ■ N9 1401;- 

que las. cortinas adjudicadas por - el ■ referido 
decreta, resultan inapropiadas
ción de las ventanas donde' serían colocadas-, 
pues privarían -a las oficinas respectivas. de ,1a 
luz indispensable para el trabajo;

Por 
duría

ello, y atento Ib. informado por Confa- 
General con fecha 26 del mes ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA':
t

— Déjase sin efecto el decreto Art.
1401 dé 4 de setiembre último.

Art. 2’ — Adjudícase a la TIENDA "LA AR
GENTINA" de ésta' Capital la provisión de 
tres (3) toldos, de conformidad en un todo al 
presupuesto que se agregaba fs. 4, con destino 
ál Ministerio de Gobierno, Justicia 'e I. Pública, 
al precio - total de CUATROCIENTOS DIECIO
CHO PESOS con 30|100 418,30) f%.;— gasto
que" se "autoriza-y que se- liquidará oportuna
mente por Contaduría General a favor de la 
casa adjudicatario, con imputación al Anexo 
C— Inciso XIX-í- .-Item 1—-Partida .5' de la Ley 

‘ de - Presupuestó General vigente.

N»

- Art.-,3’ — Comuniqúese, publíquese, . insérte-- 
-sé'en" él Réaistro’-Oficial y‘archívese.;~ ■- ■ u •-

' .LUCIO Á.'. CORNEJO; -' '

- JoséfT^Sólá Torino

• Juan W. Dates-'
. ' Es copia:- . .

'■ A. N. Villada. : - ...
Oficial-7’-de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decretó N? 1819 G.
.Salta, 3 de Octubre' de 1946. .
Expediente N9 8037|946.
Visto este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres y Control de Precios solicita re- - 
conocimiento de servicios prestados. por don' 
Pascual Francisco «Figueroa, como Ayudante 2P 
de la citada Repartición, desde' el día 1' al 
4. inclusive de agosto ppdo.; y atento a lo in
formado -por Contaduría General, ..

El Gobernador de la Provincia •
_en Acuerdó de Ministros 

DECRETA: • ‘

Art. I9 — Reconócense los servicios' prestados 
por don PASCUAL FRANCISCO FIGUEROA, 
desde el día l9 al 4-de agosto ppdo. inclusive, 
en el carácter de Ayudante-2? de la Camara de 
Alquileres y Control de Precios; - debiendo im
putarse dicho gasto al ANEXO C—■ INCISO 
XVIII— ITEM S. S. F.— PARTIDÁ 2 del Pre
supuesto General de Gastos en. vigor,, con.ca
rácter-provisorio hasta tanto dicha-partida sea.- 

■ ampliada, en mérito: de '•'encontrarse' agótgda.
Art. 2.p —; ■ Comuniqúese, ■ publíquese, insér

tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. -CORNEJO - 
José T. Solé Torino' 

. Juan W. Dates
Es copia: '

A. N. Villada.'.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 394 — Salta, setiembre 20 de -1946.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el .art. 28 del Código de Minería y lo’ in
formado, a fs. 26 vta. -por‘el señor Escribano ' 
de Minas, el plazo de este permiso de explora- 
ción o cateo, con la prórroga concedida, ha' 
vencido el día 11 de junio de . 1945, en con
secuencia, esta Dirección General . de Minas, 
RESUELVE: Ordenar el archivo del presente -■ 
expediente N9 882—letra-G. del señor León Ga- 
linski, por, estar caduco de pleno derecho (art. 
28 del Código de .Minería); dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno en su despacho; pase 

■a Inspección de Minas a sus efectos; publíquese 
este auto en el BOLETIN OFICIAL y agréguese 
un ejemplar.— Notifíquese y repóngase el pa- , 
peí-

- - LUIS VICTOR OUTES (
Ante mí:. Oscar M. Aráoz Alemán.

■ Escribano de Minas ~ 

-' N? 395 —.-.Salta, setiembre.20 de,1946.
Y’ VISTO: De conformidad a lo dispuesto en . 

él aft.'16 'dél déárétd Reglamentario de fecha" 
setiembre 12 de 1935 y lo informado . . .a fs. 25- '.
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vta y 26 por-el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas, RESUELVE: Orde-“ 
nar el archivo del presente expediente N’ 942 
— letra V de los Sres. Francisco Vcddez y En
rique Giménez,' por estar caduco de pleno’ de
recho (art. 16 del citado Decreto); tómese ra
zón "én los ’ libros correspondientes de esta Di
rección; dése vista al señor Fiscal de Gobierno 
en su despachó, pas'e a Inspección de Minas 
de la Provincia, a sus efectos; publíque'Se este 
auto en el BOLETIN- OFICIAL, agréguese un 
ejemplar y- archívese el. expediente.— Notifí- 
quess y repóngase el p'apél.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán

Escribano de Minas

gún derecho, para que comparezcan por ante su 
’uzgado a hacerlo valer. -

Salta, Setiembre 28 de 1946.
Juan Ctirlos Zuviria, Secretario interino.
Importe $ 20.— e|28|9|46 —- -v|4|i-l|46.

N-‘ 2119 —.SUCESORIO9 Por disposición del se
ñor Juez de Primera 'Instancia en lo Civil, Pri
mera Nominación, Carlos Roberto Aranda, -ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de los señores CLAUDIO MUTUAN, 
o CLAUDIO " MONTHOAR. o CLAUIDIO MU- 
THUAN y CAROLINA LEYTÉS DE MUTHUAN, 
y que se cita, llama y emplaza por el término 
de treinta días por edictbs que se publicarán 
en- el "BOLETIN OFICIAL y "La Provincia" a to
dos los'que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que dentro 
de tal término comparezcan al juicio a hacerlos 
valer, en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta Setiembre TI de 
1946. — Juan Carlos Zuviria, Escribano - Secre
tario. ■

Importe $20.—. " e|24|9|46 — v|29¡10|46.

. N? 39S — Salta, setiembre 20 de 1946.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 28 del Código de Minería y -lo in
formado a fs. 29 vta. y 30 por ,el señor Escri
bano de Minas, -el plazo de est© epermiso de 
exploración o cateo ha vencido el 2 de mayo 
de 1946, en consecuencia, esta Dirección Ge
neral de Minas, RESUELVE: Ordenar el archi
vo del presente expediente N' 1068—letra L de 
los Sres. • José F. Lafuente, Ramón L.- Lafuente, 
Guillermo Cruz, Fermín M. Plaza y Gerónimo 
Churata, por. estar caduco de pleno derecho 
(Art. 28 del- Código de Minería); dése vista 
al señor Fiscal de Gobierno en su' despacho; 
pase a Inspección de Minas a sus efectos; 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL 
y agréguese un ejemplar.— Notifíquese y re
póngase, el papel.

‘ LUIS VICTOR OUTES
i Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

Escribano de Minas

Nf 2114 — EDICTO SUCESORIO. — Por el 
presente se cita y emplaza' por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de la su
cesión de doña ÑELY ISIDORA o NELIDA ISI
DORA o NELLY RUIZ, a fin de que hagan va
ler' sus derechos, cuyo juicio sucesorio se 
tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil Segunda Nominación de la Pro- 
-vincia, Secretaría a cargo- del autorizante. — 
Días lunes y jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en la Oficina.

Salta, setiembre 23 de 1946.
• Tristón C. Martínez — Escribano Secretario 

Interino — Importe $ 20.—
e|24|9|46 — v|29|10|46.N9 397 — Salta setiembre 20 de 1946.

Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 28 del Código de Minería y lo informado 
a fs. -20 vta. por el señor Escribano de Minas, 
el plazo de este permiso de exploración o 
cateo ha vencido el 1’ de agosto de 1946, eñ 
consecuencia, esta Dirección General de Minas, 
RESUELVE: Ordenar el archivo del presente 
•expediente N’ 1396 letra H del señor Jesús 
Hilal, por estar caduco de ple'nq derecho (Art. 
28 del Código de Minería); dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno en su despacho; pase 
a Inspección de Minas de la Provincia a sus 
efectos; publiques^ este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, y agréguese un ejemplar.— Notifíque
se y repóngas eel papel.

LUIS VICTOR OUTES
. Ante mi: Oscar M. Aráoz Alemán

Escribano de Minas

N9 2105 — SUCESORIO; Pór disposición del se
ñor juez de la. Instancia en lo Civil, 2a. Nomi
nación, doctor Arturo Michel Ortíz, se ha decla
rado abierta la sucesión de doña MARIA VILLA 
DE MESSONE, y cita por’treinta días por edictos- 
en los diarios "El Norte y, BOLETIN OFICIAL 
a los que se consideren con algún derecho, pa
ra que comparezcan ante el juzgado Secretaría 
del autorizante, a hacerlo valer. — Salta, Se
tiembre 19 de 1946. — Juan Carlos Zuviria. - 
Escribano Secretario Interino.

Importe $ 20.— e|20|9(46 — v¡ 25|10|46.

EDICTOS SUCESORIOS
N? 2131 — SUCESORIO: Por disposición del se

ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortíz, se 
ha declarado abierta la sucesión de don ANTO
NIO CARLOS y se cita por treinta días por edic
tos que sé publicarán en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL' a todos los que se consideren con al

N! 2104 —■ SUCESORIO: Por disposición del se 
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil a cargo del 
Juzgado de- la.-‘Nominación-, doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierta la su
cesión de don MIGUEL TOMINOVICH, y se ci
ta por treinta.días por edictos que se publica
rán, en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del que suscribe a hacerlo va
ler. — Salta, Agosto 21 de 1946 — Juan Carlos 
Zuviria, Escribano Secretario.

Importe $ 20.— e|20|9|46. — v|25|10|46.

N! 2103 — SUCESORIO: Por disposición ¿el se
ñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, a cargo 
del Juzgado, de la. Nominación, doctor Carlos. 
Roberto Aranda, se ha declarado abierta la su
cesión de don FLORENTIN .GUIÑES o GUIÑEZ, 
y se cita por treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con algún dere
cho, para que' comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante, a hacerlo valer. — 
Salta, Agosto 20 de 1946. — Juan Carlos Zuviria. 
Escribano Secretario.

Importe.? 20.— e|20|9|46 — v|2S|10|46.

N9 2101'— SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil de la Provincia, doctor I. 
Arturo Michel Ortíz, se ha declarado abierto el 
juicio, sucesorio de GASPAR CRUZ, ROSARIO o 
MARIANO DEL ROSARIO CRUZ, JOSE BURGOS, 
SANTOS BURGOS y de doña MILAGRO CRUZ 
DE BURGOS, y se cita a los qtre se conside
ren ‘con derecho a .los bienes dejados pos los 
mismos, mediante el presente edicto que se- 
publicará' en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para que se presenten a hacerlos va
ler dentro de dicho, término, bajo apercibimien
to. Lo que el suscrito secretario, hace saber a 
sus efectos. — Salta, Setiembre 11 de 1946.- — 
Julio R. Zambrano; Escribano - Secretario.

Importe $ 20. — el|20|9|46 — v|25|10|4’6.

5 2097 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y 2a. Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel. Ortiz, se ha declarado 
abierta la sucesión de Don JACINTO FERNAN
DEZ, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que - se consideren con de
recho a los bienes dejados po-r el causante, pa
ra que dentro de tal término comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en' legal forma, baje- 
apercibimiento' de lo que hubiere lugar.

Saltad 12 de Setiembre de 1946.
• Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 

Importe $ 20.— . ‘ e|19|9|46 — v|24|10|46.

N9 2095 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Mi
chel Ortiz, se“ ha declarado abierto el juicio 
testamentario de doña PETRONA ALAVILA DE 
PAEZ y se cita por edictos que se publicarán 
por el término de treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a don Je
sús Concepción Zurita como heredero institui
do y a los'que se consideren con algún dere
cho’ para que comparezcan por ante "su Juzga
do, Secretaría del que suscribe, a hacerlo valer.

Salta, Setiembre 11 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importes $ 20.—. e|19|9|46 — y|24|10|46.

N-> 2087 — SUCESORIO: Por, disposición del Sr. 
Jueí’de Paz Letrado N.o 2, Dr. Danilo. Bonari,'se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos, y acreedores de don PASCUAL VI
CENTE CISNEROS o VICENTE GISNEROS o VI
CENTE- SINERO y LEONOR VARGAS, para que 
dentro de-dicho término hagan valer sus. dere-
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chds.'bajo apercibimiento-de/'lo qué hubiera IÜ-;
gar por derecho. Edictos etilos diários'''La.íRro- 
vincia". y BOLETIN OFICIAL. * 'A'-

■•.Salta, Agostó-28 de.-1946.. - ’ - .. .
"Raúl E. Arias/Alemán,.Éscribaho: Secretario.

Importé.® 20.—. ' . ®]17|9|46 — y|22|-L0|46.

... N9 -2075 .— SUCESORIO: Por disposición- del 
señor Juez en lo Civil- doctor-I. . Arturo Michel J 
Ortiz, se há declarado - abierta lá .sucesión de; .1 
doña-María Benguria de Solá y de don Manuel- e 
-Gaspar Solá "y se cita-por edictos' que se pu-:- c 
blícarán-por .el término de treinta días en los ’c 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a í 
todos los que ,sa consideren con' derecho,-para- ;I 
que- comparezcan a;, hacerlo- .valer -por* -ante.; 
su Juzgado, Secretaría dél autorizante.

Salta, Setiembre 11 de 1946. ’ ;
, Julio -R. Zambrano — Escribano Secretario.-.] 

Importe $20.— ■ o|12j9|46—- v|19|10|46.. ¡

- N' 2084 —‘ SUCESORIO: 'Por disposición del.
- Sr. Juez de la. Instancia’ y 2a. Nominación en

■ lo Civil, /doctor I. Arturo,-Michél Qriiz se " ha 
declarado abierta ’la sucesión dé. doña ROSA’ 
RODRIGUEZ DE'PEREYRA y se’cita y‘"empla- 

"■ za-por treinta días, por edictos que sé publica
rán en los diarios "La Provincia" y el BOLETÍN 

. OFICIAL a. todos los que se- consideren con de= 
réchoa los bienes .dejados, por fallecimiento ■ de 
la misma, para-que comparezcan a hacerlos va- 
ler,.bajo apercibimiento de Ley. Lunes' y Jueves' 

-o día subsiguiente hábil para notificaciones- en- 
.Secretaría, — Salta, 5. de. Setiembre de-1946.. 
'Julio R. Zambrano, Escribano "Secretario.

’ '. .Importe ®. 20.— e| 16|9|46 — v|21110(946.

’N9. 2074 — SUCESORIO: — Por disposición.del 
■ señor Juez de Primera'Instancia Segunda Nomi
nación.-en ,1o Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y .emplaza por él. término de. treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se- efectuará en el diario “La Bto- 
viñcia y "BOLETIN OFICIAL"; a todos los que 
se. consideren con derecho • a los bienes deja- 
dos por. fallecimiento de doña MARÍA TORAN- 
'ZQS. TORINO, ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho término compa-, 
rezcan por ante; su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus derechos en forma 
y a tomar la participación que lés corresponda.

Salta,’ 10 de setiembre dé 1946.
_ Julio’ R." Zambrano. — ’ Escribano’; Secretario. 
’ Importe"§ 20.— ’ e|12]9|46—v|19|10|46..

■ ■ N*- 2081 — SUCESORIO: Por "disposición del Sr.’ 
Juez. en- lo Civil Dr. I. Arturo’Michel Ortiz, sé 
ha declarado abierta la’ sucesión de don BER
NARDO -MOISES LOPEZ, y . se cita por - treinta 
días por edictos que se. publicaráñ-.en los dia- 
,rios "La Provincia" - y - BOLETIN OFICIAL a los: 

. que sé consideren con derecho para que cpm-- 
parezcan'a "hacerlo valer.’ '— Salta, Sétiémbre 
12 dé 1946. — Julio ,R. Zambrano, Escribano - Se- 
cretario. . ' . ..

. Importe 1 20.—: . e[16|9|46 — v[21|10¡46.

-N5 2073 .-SUCESORIO:' Pp^disposicióri 
del. señor. Juez- de .Primera. Instancia y Segunda 
Nominación, en lo -Civil Dr,' .Arturo Michel Q& 
tiz,,.se cita, y emplaza por el término^ de trein- 

días a contar .desdé la primera publicación 
del,.presénte que.-se efectuará en el -diario 
‘.La Provincia" y- "BOLETIN .OFICIAL", a to

ados los que. se; consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento dé. doña DE- 

’LIA CORNEJO MOLLINEDO ya sea como he
rederos o acreedores, para que dentro de dicho 

‘término comparezcan por ante’ su Juzgado y 
Secretaría del qué suscribe a deducir sus de
rechos en forma y a .tomar la ’ participación 
que les corresponde,.

. Salta,' 10 de Setiembre dé 1946.
Julio.R. Zambrano — Escribano Secretario.’ 
Importe. $ 20.— ■ e|12|9|46 ,— v|19|10|46.‘

•Ni-2080 — SUCESORIO: Por disposición del se-
■ - ñor Juez eri lo Civil,-doctor í. Arturo Michel

- Ortiz -sé ha' declarado -abierta ía sucesión dé. 
doña MARGARITA OLIVA -DE- MATORRAS y se’ 
cita por treinta días, por edictos - que 'se pu
blicarán. eri los diarios "L'a Provincia" y BO-

. LETIN OFICIAL a' los que se consideren -con al-- 
• gún- derecho para que comparezcan_.por ante

• su Juzgado, ’ Secretaría del autorizante, a hacer;
- lo; valer, — Salta, Setiembre -11 de" 1946. — 

JuIid R,’Zambrano, Escribano " Secretario.
Importe”. $;20Í—eíl6|9[46 — v|2I[10|46.

N’ 2077 í- SUCESORIO —: TESTAMENTARIO:
- Por disposición del señor-Juéz de Primera’Ins? 

-tancia "Segunda Nominación en. lo Civil Doctor 
Arturo Michel Ortiz, se cita y emplaza por -el 

.- término 'de treinta’díás . a/contar' desdé'lá pri
mera ^publicación del presente, 'que sé efec
tuará eri’ el diario "La Provincia" y. “BOLETIN 
OFICIAL", a todos- los- que se - consideren J con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
dé doña MARIA, o MARIA .DOLORES - GARCIA 
ROMERO DE JASO o DOLORES ’GARCIA 'RO
MERO o-MARIA GARCIA DE JASO, ya sea co
mo herederos o acreedores, para qué.’ dentro 
de dicho término comparezcan por ante . su 
Juzgado y Secretaría del que suscribe a dedu- 

■’ cir sus. acciones en ■ forma- y á tomar' la parti
cipación qué les . corresponda. ' .Salta, Agóste
2-1 'de 1946. - 1 ’ ;’ ’: •<■’

• Julio.. R.. Zambrano — Escribano. Secretario.
.Importé/®. ;2Ó.— / e|12(9|46 —. v|19|lÓ|46.

/N’.;2046í —A EDICTO:-Por .disposición del -Sr. -• 
Juez dé •Primera' Instancia’.Ségunda’ nominación , 
en lo Civil¡Dr*. Arturo. Michel -Ortiz, tée 'cita--y 
emplaza».por -treinta días .a- los i herederos! y 
acreedores-.déiáon-Basilió, Moya. Edictos en -los • 
diarios "Noite" . y “BOLETIN-OFICIAL", uSqlta,. ■ 
31 deáagos" de 1946; Juan. Cí Zuviría —.’ ■- ' . 
Escribano’. Secretario .'.Interino ■- - •-
, A-Importé.’$-20.20. .,:é¡6|9!46;-^v|14|10|46; ’
■ * . ■ ' - l -

-NÁ2043*'— SUCESORIO: Por-disposición deí -Sr, 
Juez -de Primera Instancia, Segunda Nominación 
Civil se cita .y emplaza por treinta-días, a los 
que se consideren Con derecho g la sucesión de 
don’ Florindo Varg, bajó apercibimiento de ley. . 
Salta 4, de Setiembre de 1946. — Julio R. Zam
brano. Escribano - Secretario. ’

Importe ’$ 20.— , -e|5|9|46 —v|ll|10|46.

••■'Ñ’ 2041—• SUCESORIO: Por'dispósición-.del'-se-. 
ñor Juez de .Primera.'Instancia’y Primera Nomi- 
ínación en lo Civil, doctor Carlos- Alberto*7Aran
do ¡se Cita y emplaza por 'edictos ¡que -se publi- 
carán.-duranté treinta días' en los-■'diarios l’Nbr- 
-te" y BOLETIN’OFICIAL-’á-los que.se conside-, 
rén con'derecho a la sucesión de don JESUS 
DUIROGA o FERMIN de JESUS QUIROGA para 
que--’dentro . de- dicho -'término comparezcan a’ 
estar a-derecho bajo apercibimiento-deTey.-Sal
ta,-Agosto ’29 -de 1946. Juan Carlos Zuviría- Es
cribano-Secretario.

Importe $ 20.—, . e|4|9|46—v|10|10|46.

N’ 2039 — SUCESORIO: .Por-disposición del 
señor Juez en- ló Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Néstor E.’ Sylvester, 
sé ha declarado abierta la sucesión de don 
José Fransoni ó Franzqni y se cita por edictos, 
por- treinta días/que - se ; publicarán en; los 
diarios "El Intransigente" y '-'BOLETIN. OFI
CIAL". a todos los .que se consideren con dere
cho- a los bienes dejados portel nombrado 
.causante, -para .que comparezcan, por. ante . su 
Juzgado,. Secretaría -del autorizante,;.a. hacerlo 
•valer. ,
..Salta, Agosto. 22 de 1946. ;.
, Julio? R. Zambran'o - — .Secratap0 — Importe 

$. 20. ... - e|3|9|46 — v|9| 10(46.

N1 2032 — SUCESORIO: Por disposición-del 
Sr. Juez de Primera Nominación, en lo Civil, 
hag’ó saber que se cita, llama y .emplaza á .to-. 
dos tes-que se consideren, con- derecho-a-los 
bienes dejados por don. GERVASIO SALGADO, 
como sucesores o creedores, para, que se pre
senten ha hacerlos Valer dentro del término de 
treinta días.- Publicaciones en el' BOLETIN OFI
CIAL y diario "Norte". — Salta, Agosto 14 de- 
1946. — Juan'Carios Zuviría, Escribano - Secre
tario, ,

Importe $ 20. — . . é|29|8 v|5(10|946. ,

Ñ9 2048 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. ¿Juez, de Primera Instancia^ Segunda Nomi
nación en ló Civil Dr.' Arturo Michel Ortiz, se’ 
cita y'emplaza por él término de--treinta- días 
a contar .desde la primera - publicación' dél 
presente-qu i se éfectuarár.’éñ el diario "La Pro
vincia"- “BOLETIN 'OFICIAL” a todos los que 
se cbnsidéren con, derecho a los. bienes’deja
dos ,-por fallecimiento, 'de don ABRAHAM MER- 
LLA’N, ya- sea como herederos o- acreedores, 
para qué .dentro . de "dicho, /término comparez
can, por. ante su juzgado y Secretaría’del que 
suscribe a? deducir sus derechos en forma y. a, 
tomar’ la participación’ que .'.les ’ corréspórida. ’ 
/Salta,.Setiembre 3 de/1’946. ... ’

■ Julio. R.-Zambrano— Escribano Secretario—, 
Importe $ 20.— . ' J. e|6|9|46 — ^14(10(46.

Ñ9 2827 — SUCESORIO —'Por disposición del 
Señor Juez’ de,Ict'-Instancia y 2á. .Nominación 
én. ló. Civil, doctor I. Arturo Michel .Ortiz,' se 
ha/declarado.-abierta lá' sucesión dé doña MO
DESTA HERRERA DE LOBO y'se citá y em
plaza por treinta días, por edictos’ que se pu
blicarán; en. los, ¿diarios “La Provincia" 'y “B.Ór 
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LETÍN OFICIAL'', a todos los que sé. conside
ren con derecho a los bienes • dejados por el 

■ fallecimiento de la misma, para que com'pa-- 
rezaan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de. la Ley. Lunes y -Jueves o día subsiguiente 
hábil para notificaciones en Oficina.

... Salta, 28 de Agosto de 1946.. ' .
. Julio R. Zambrano — Escribano Secretario 

.Importe $ 20.— ' e|29|8|4f^— v|5|10|46.

POSESION TREINTAÑAL
N? 2150 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil a cargo del doctor I. Arturo Michel Ortiz, el 
doctor Merardo Cuéllar en nombre y represen
tación de don Carlos Vidal’ Miy solicitando la 
posesión treintañal para perfeccionar, títulos, 
de la finca "Chacras" o “Las Chacras", ubica
da. en el Partido' de El Piquete, Departamento 
de Anta encerrada dentro de los siguientes li
mites: Sud, él río del Valle p del Piquete; Este, 
el arrpyo Las Chacras o Chacras, que las sepa- 
ra dé la. propiedad-de don Fernando Benítez;

■ Oeste el. arroyo de "Las Cortaderas" y al Nor
te, las cumbres del-cerro que.,las divide tam
bién con la propiedad que íué de-don Fer- 

' mando Benítez, contando con una extensión den
tro de los límites dados precedentemente-de. me
dia legua de frente más o menos .por una-legua 
y media cíe fondo más o menos; a lo que .el se
ñor- Juez ha proveído lo siguiente: TSalta, Ag°s- 

‘ to 23 de 1946.'Por presentado y constituido do- 
' micilio legal. .Téngase al Dr. Merardo Cuéllar 

en la presentación invocada en. mérito del po- 
- der adjunto, que se devolverá dejando- certi

ficado en autos y désele la correspondiente ín- 
. tervención. Vista al , Sr. Fiscal de Gobierno y 

Autos. Lunes . y jueves o subsiguiente hábil 
:. para notificaciones en Secretaría/ I. Arturo Mi

chel O." — "Salta, Setiembre 3 de 1946. — Y 
VISTOS. Por deducida acción de posesión trein- 
tañal de la finca denominada "Chacras" o "Las 
Chacras", ubicada en el partido de Piquete, 
Depart. de Anta de esta Provincia y cítense

- • por edictos, que se publicarán por treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL,‘co-’ 
mo se pide, a todos los que se consideren con 

.. derecho a esta propiedad. En los edictos se ci
tarán linderos, extensión, etc. del inmueble re- 
’ídrehciado, para . su mejor ''individualización.
Oficíese a la Municipalidad de Piquete depar
tamento dé Anta y a la Dirección Grql. de In
muebles, para que informen si la propiedad 
cuya posesión se pretende acreditar, afecta o 
no posesión municipal o fiscal. Désele interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil para ’ notificaciones. Re
póngase. I. Arturo Michel O.". Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 6 de 1946. —Julio R. Zambra- 
no, Escribano Secretario.

370 palabras: $ 54.—.
. e|5|10|46 — v|12|ll|46.

N? 2148 — Posesión Treintañal: Habiéndose 
presentado el Sr. Cipriano Chiliguay, deducien
do acción de. posesión treintañal; sobre un in
mueble ubicado 'en el Departamento de Chi
coana, denominado La Huerta, que tiene dos 
kilómetros. de ancho, por tres, de • largo, ence

rrado dentro de los siguientes límites: Este, es
tancia La Olladá, propiedad de la sucesión Gue 
rra; Norte con propiedad de Zúñiga y La Mata; 
Oeste con el río Potrero de. Díaz; Sud con es; 
tancia El Nogalito, y estancia Corral Colorado 
de propiedad de • la sucesión de Clementina 
Chiliguay,, y sucesión • de Leandro Chiliguay. 
respectivamente, el Sr. Juez de Ptimera Instan
cia Segunda Nominación en lo. Civil Dr. Arturo- 
Michel Ortiz, ha proveído lo siguiente; “Salta,, 
setiembre 17 de- 1946. Y Vistos: Por deducida 
acción de posesión 'treintañal sobre un inmue
ble-en el Departamento de Chicpana.de esta- 
Provincia, cítese por edictos que se publicarán 
por -treinta días en los diarios “La Provincia" 
.y BOLETIN OFICIAL .a todos los que sé consi
deren con- derecho sobre el inmueble cuya po
sesión pretende acreditar, en los qúe se espe
cificarán los linderos y demás circunstancias, 
tendientes a una mejor individualización de. la 
propiedad de-referencia. Oficíese, a la Dirección 
General de Inmuebles, ’ y a la Municipalidad 
de Chicoana a fin de que informen si el in
muebles refereñciado afecta o no. propiedad 
Municipal o-fiscal. .Requiéranse las boletas a 
que'hace referencia la última parte del dicta
men fiscal. Arturo .Michel Ortiz".
■ Salta, setiembre 19 de 1946.

Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|4|10|46 — v|9|U|46.

•ves o. día. subsiguiente hábil, -en caso -de -fe
riado. — ALBERTO' E. AUSTERLITZ.-—

Salta, Setiembre 30' de '1-946. ■
‘ Tristón C. Mórtíniez — Escribano Secretario. 

. Importe 40.— ' -e|l9|10|46-—y|6|ll|46.

-N’*2138 — EDICTO — POSESIÓN-TREINTA
ÑAL. —' Habiéndose presentado- el doctor Eduar 
do Ramos7 en representación de don Honorato 
Chuchuy, invocando la posesión treintañal: de 
un inmueble ubicado en las afueras del. pue
blo’ dé Rosario de Lerma, consistente éñ una 
fracción de terreno, con extensión de un hec- 
-tómetro de frente por dos hectómetros de fon
do, o sea una superficie de dos hectáreas con 
los siguientes límites: Al Sud, con camino na
cional a Campo Quijano, y Norte, Este y Oes- - 
te,con finca 'El Tránsito, de don Alberto ■ Du- 
rand, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: “Sal
ta, Setiembre 27 dé 1946..— AUTOS Y VISTOS: . 
•Atento a lo solicitado a ís. -1, y lo dictaminado 
precedentemente por el -.Sr. • Fiscal de Gobier
no; en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán-durante •'treinta 'días- en el l diario 
-Norte-'y BOLETIN OFICIAL, á .todos los 'que' 
se.consideren con derecho’:al .inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro * de 'di
cho término, comparezcan al -juicio-'a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo,' sin su ■ 
intervención. ■— Ofíciese á la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad de -Ro
sario' de ‘ Lérma, -para que informen respecti
vamente, sobre la. existencia o inexistencia 
de tefr'enos o intereses fiscales b municipales, 
dentro del perímetro del inmueble -individuáli- : 
zadb. - ' ’ •

- Recíbase la información ofrecida -en cualquier 
audiencia, para los 'testigos .domiciliados en 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado .en 
Rosario de. Lerma, ofíciese. al señor Juez de 
Paz P. o S. de esa localidad. — Paró'notifica
ciones en . Secretaría; -lunes y jueves o día- 
subsiguiente hábil, en caso de feriado.

Salta, setiembre 27 de ■ .1946.
Tristón C. Mártíiíez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— . e|l’|10|46 -A v|6|.ll|46.

N- 2135 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose, presentado don Manuel O. 
Ruiz Moreno," en. representación dé don Juan 
Garlos Riverp, solicitando, la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en 'él pueblo de 
Cáfayáté, de esta Provincia, consistente en un 
lote de terreno, con extensión - de 10.65. mis. 
de frente, por 28 mts. de fondo, sobre la calle 
Belgrano,. N’ 76, limitando: Norte, con propie
dad de Pedro. F. Lávaque; al Sud, con la-calle 
Belgraño; al Este, con propiedad de -la suce
sión de Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el Sr.'' Juez 
de la causa, Dr. ■ Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto: “Salta, setiembre 26 de 
1946. AUTOS Y. VISTOS: Atento, a lo soli
citado a fs. 3, lo 'dictaminado por el Sr. Fiscal 
de Gobierno, precedentemente; en su mérito, 
cítese por edictos que. sé publicarán durante 
'treinta'días en el diario La Provincia y BOLE-’ 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con' derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro., de -dicho-término coin- 
■parezcan al juicio -a Jiaqerlos valer, en "' legal

JF 2139 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose* pesentado el- Dr. Eduardo 
Ramos-, en representación' de doña JACINTA 
ALCALÁ DE GARNICA, invocando la posesión 
treintañal de un inmueble, consistente en'una 
fracción 'de terreno, denominada finca Ojo’ de 
Agua, ubicada en el partido de Payogasta, 
departamento dé Cachi,’de esta Provincia, con 
extensión, más o menos, de tres'kilómetros de 
frente', al Norte, por dos kilómetros de contra- 
írente al Sud, cinco kilómetros al Naciente .y 
seis kilómetros al Poniente encerrada dentro 
de los siguientes límites: Norte,- con propiedad 
dé los señores .Oropeza Sud, con los herederos 
Cruz; Naciente, -igualmente con los herederos 
Cruz y. Poniente, con propiedad de Petanázi; 
el señor Juez dé la causa, Dr. Alberto E. Aús- 
teflitz, ha-dictado el -siguiente auto: “Salta, 
Setiembre 30 de 1946.' AUTOS -Y VISTOS: — 
Atento lo solicitado a fs. 1; y lo dictaminado’ 
por el señor Fiscal de Gobierno; en su mérito: 
cítese -por., edictos que sé publicarán durante 
treinta días en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL,-a todos los que’ se consideren con dere
cho-al inmueble'individualizado en autos, pa
ra que dentro de -dicho término, comparezcan 
al juicio a hacerlos- valer' en legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin su intervención.._Réquiérase median
te oficios, de la Dirección General de. Iñmue-' 
bles __y de la' Municipalidad del departamen
to de Cachi, informes sobre, la existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 
municipales, .dentro del perímetro del inmueble 
individualizado. — Para las declaraciones de 
testigos ofrecidas, oficíese al señor Juez de 
Paz P. o S. dé dicho departamento, haciéndose 
saber que don Salustiano Cruz, queda amplia
mente - autorizado para su diligenciamiento. —■ 
Para, notificaciones .en Secretaría, lunes y jue-

Chicpana.de
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forma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación dél mismo sin su intervención. Ofi
cíese a Ia Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya- 
te, para que respectivamente informen sobre la 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales o( municipales dentro del inmueble 
individualizado, — Para notificaciones en' Se
cretaría, lunes y jueves ó día siguiente hábil, 
en caso de feriado? — Recíbase la información 
ofrecida, en . cualquier audiencia.

Salta, setiembre 26 de 1946.
Tristón C. Martínez —• Escribano Secretario: 
Importe $ 40.'— e|l’|10|46 — v|6[ll|46.

N! 2127 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Claudio Toledo y do
ña Genoveva Toledo de Antolín, por ante el 
juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil, a cargo del doctor Alberto 
E. Austerlitz, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de un terreno con casa ubicado en la 
Ciudad ;de' Orón, calle “Carlos Pellegrini N’ 

. 417|427; con extensión de veintiún metros con 
-diez centímetros de frente por sesenta y cuatro 
metros con cuarenta centímetros de fondo, li
mitando: Norte, con propiedad de don Eugenio 
Tosoni, antes de doña Carmen Salas; Sud, ,con 
propiedad de doña Escolástica Revuelto de Ace
ña; Este, con la calle Carlos Pellegrini; y Oes
te, con propiedad de doña Leonor Gálarza de 

■Díaz Olmos; el señor Juez de la causa ha dic
tado la siguiente providencia: “Salta, setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele. en la presenta
ción invocada a mérito del poder especial acom 
pañado. Por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza
do precedentemente, hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos 
los que se consideren con mejor derecho al. 
inmueble para que dentro de dicho término 

'comparezcan, a hacerlo valer. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno, y oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipa
lidad de Orón, para que informe si el terreno 
y casa de que se trata afecta o no bienes fis- 

- cales-o municipales. Para la recepción de las 
declaraciones ofrecidas,- oficíese como se pide. 

-Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
A. E. Austerlitz".’

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre- 23 de 
1946,' — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe.® 40.—. e|26¡9|46 — v|31|10|46.

N« 2126 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado doña Carmen Tacsara de Blyt- 
mann por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un terreno ubica
do en la Ciudad de Orón, calle General Bel
grano entre las de Veinte de Febrero y Lama- 
drid, con extensión de cincuenta varas de fren
te sobre la calle Belgrano por setenta y. cinco 
varas de fondo hacia él Norte'; limitando: Norte, 
con propiedad de don Teobaldp Flores; Sud, 
con, la calle Generql Belgrano; Este, con pro
piedad de don Simón Chavarría; y Oeste, con

propiedad de don Jesús Moreno; el señor Juez 
de la»causa ha.dictado la siguiente providen
cia: “Salta; 'setiembre .23 .de 1946. —- Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio; tén-' 
gasele en la representación invocada a mérito 
de poder especial acompañado. Por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente, há
gase conocer ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, citando a todos los. que se con
sideren con derecho al. inmueble para que den
tro dé dicho término comparezcan a hacerlo va
ler. Dése intervención al señor! Fiscal de Go
bierno y oficíele a la Dirección General -de In
muebles y Municipalidad de Orán, para que 
informe si el terreno de que se trata afecta o 
no vienes fiscales o municipales. Para la re
cepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. ,Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — A. E. Austerlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez - Escribano Secre
tario. . •

Importe $ 40.—í e|26|9|46 —-v|31jl0¡46.

,N* 2125 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado los señores Fernando Rierra y 
Ermelinda Riera por ante, el Juzgado de Pri- 
mera Instancia y Tercera Nominación en lo Ci
vil, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz; 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal de 
un lote de terrena con casa ubicado en la Ciu
dad de Orán, calle Carlos Pellegrini esquina 
General Belgrano, con. extensión de Cincuenta 
metros con ochenta centímetros sobre la calle 
Calos Pellegrini por cuarenta y tres metros con 
treinta centímetros sobre la calle General Bel
grano, limitando: al Norte, con propiedad de los 
señores Moisés y^Miguel Candelario Calque, p 
Miguel Wáshington Candelario Colqúe; al Sud, 
con la calle. Gral. Belgrano; al Este con. la calle 
Carlos Pellegrini y al Oeste con propiedad de 
don Segundo Toledo; el Sr. Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la represen
tación invocada, a mérito del poder especial 
acompañado. Por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado precedentemente, ' hágase -conocer 
ellas por edictos que se publicarán por treinta 
días en “El Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los .que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer. Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno, y oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipali
dad dé Orán para que informen si el terreno 
afecta o no bienes fiscales p municipales. Para 
la recepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifica
ciones en Secretaríañ A. E. Austerlitz.

■ Lo que él" suscrito. Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. —'Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario. ' .

Importe $ 40.—. e|26|9|46 — 3,l|10|46,

N? 2124 — POSESION- TREINTAÑAL.: Habién
dose presentado doña Antonina Orozco de Di- 
gán por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil, a cargo dél doc
tor Alberto E'. Aust.er.litz, promoviendo • juicio 
sobre pós’esión treintañal de un lote de terreno 
ubicado en la Ciudad de Orán, calle Coronel 
Borrego esquina Vicente. Uriburu; con • exten
sión de Setenta y cinco varas sobre la calle'' 
Coronel Dorrego por cincuenta varas so
bre la calle Vicente Uriburu; limitando: ál 
Norte, con propiedad de doña Angela Ságia 
de González Soto; al Sud, con lá calle Coronel 
Dorrego; al Este con propiedad de don Vivia
no Tejerina; y al Oeste, con la calle Vicente 
Uriburu; el señor Juez de la causa, ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, setiembre 23 
de 1946. — Por presentado, por parte y cons
tituido domicilio; téngasele en la representación ' 
invocada a mérito del poder especial acompa
sado. — Por promovidas estas diligencias so
bre posisión treintañal del inmueble individua
lizado precedentemente, hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en "La Provincia" y '"BOLETIN OFICIAL", ci- _ 
tando a todos los que se consideren con mejor 
derecho al inmueble para que dentro de dicho 
.término comparezcan a hacerlo valer. — Dése 
intervención al señor Fiscal de Gobierno," y 
ofíciese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad dé Orán, para que informen si 
el terreno de. que se trata afecta o no, bienes 
fiscales o'municipales. — Para la recepción de 
las declaraciones ofrecidas, oficies^ como- se 
pide. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. —• A. E. Austertitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
los interesados por intermedio del presente, — 
Salta, setiembre 23 de 1946. —■ Tristón C. Mar
tínez. — Escribano Secretario.*— Importe $ 40.— 

’ • ’ e|26|9|46 — v|31|10|46.

)
N! 2108 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo

se presentado el Dr. ADOLFO MARTÍNEZ, con 
poder del Sr. Constantino Gómez, deduciendo 
posesión treintañal sobre un inmueble ubica- . 
do en la Ciudad de Orán, capital del Dpto. 
del mismo nombre de esta Provincia, formado 
por las manzanas números treinta y dos, se
senta y uno, ochenta y dos, y, ochenta y uno 
del cuadro número cinco del- plano catastral 
de Orán, con una extensión de cuatro cuadras 
cuadradas dentro de los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Eugenio Vaca y campo 
de aterrizaje; al Sud, con propiedad del Con
vento de San Francisco, José Valdivieso y 
campo Municipal; al Este, con la de Vicente 
Arquati. o Municipal y “al Oeste, cori la Aveni
da Esquiú; el Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, Dr. ,1. Arturo 
Michel, ha dictado el siguiente AUTO:

"Salta, Agosto 1’ de 1946. Y.Vistos. Atento 
lo dictaminado precedentemente téngase por 
iniciada acción de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en la Ciudad de Orán’ y 
publíquese edictos por el término de treinta 
dfas en el BOLETIN OFICIAL y en el diario 
LA PROVINCIA como se pide, citando, a to
dos los que se consideren con derechos cd in
mueble de referencia para que comparezcan 
,a hacerlo valer, a. cuyo efecto indíquense en 
los edictos los límites y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización.' Cíte

/
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se al Sr. Fiscal y líbrese oficio al Registro In
mobiliario y a la Municipalidad de Orón, a 
sus efectos. Lunes y Jueves para notificaciones 
en Secretaría y siguiente hábiles en caso de 
feriado" I. Arturo Michel — Juan C. Zuviria.

Importe $ 40.— e|21|9|46 — v|26|10|46.

N3 2088 — POSESION TREINTAÑAL. Habién
dose presentado 'el señor Augusto P. Matienzo 
en representaci0n.de! Honorable Consejo, Na
cional de Educación, deduciendo acción de po- 

■ sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
Distrito de Payogastilla, Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, en el que se en
cuentra emplazado el edificio de la escuela 
nacional N’ 82, el ,que tiene una extensión de 
sesenta metros de Este o Oeste por diez y seis 
metros de- Norte a Sud y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 

-don Aniceto Moya; Sud y Oeste, con propie
dad de doña Clementina Balboa de Cardazo y 
Este con propiedad de don Edmundo Bravo: 
habiendo, el señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación de la Provincia, doctor 
Arturo Michel Qrtiz, dictado la siguiente pro
videncia: Salta, Setiembre 3 de 1946. — Por pre
sentado y por constituido- domicilio legal. Tén
gase a don-Augusto P. Matienzo en la represen
tación invocada, en mérito del poder adjunto 
que se devolverá dejando certificado en autos 
y désele la 'correspondiente intervención. Por 
deducida acción de posesión treintañal sobre 
un lote de terreno en‘Payogastilla, Dpto. de Son 
Carlos de esta Provincia y publíquense edictos 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide," citando a 
todos los que se consideren con derecho al te
rreno cuya posesión se pretende acreditar, a 
cuyo efecto indíquese los linderos, extensión, 
etc., tendientes a una mejor individualización. 
Oiíciese como se pide en el punto 2- al Juez 
de Paz P. o S. de San Carlos. Oficíese igual
mente a la Dirección Gral. de Inmuebles y a 
la Municipalidad de ‘ San Carlos para que in
forme si la propiedad referenciada afecta o no 
intereses fiscales o municipales. Sea todo con 
citación del señor Fiscal de Gobierno. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil para notificacio
nes en Secretaría. I. Arturo Michel Ortiz, — Lo 
que el suscripto hace saber por medio del pre
sente edicto.

Salta, Setiembre 12 de 1946. - 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40a—, e|17|9|46 — v|22|l0|46.

N3 2086 — EDICTO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación, doctor,Alberto E. Austeriitz en ej 
juicio Informe Posesorio s|p. ZANNIER, Juan, se 
cita-por edictos que se publicarán durante trein 
ta días en' el diario "La Provincia" y en el 
BOLETIN OFICIAL", a todos los que se consi
deren con derecho a una fracción de terreno 
ubicado en la ciudad de Orán, capital del de
partamento del mismo nombre de-esta Provin
cia, en la manzana 63 del plano catastral de 
la misma, comprendido, dentro de los siguientes 
límites: Norte, herederos Mollinedo; Sud, calle 
Güemes,-- Oeste, calle Moreno y al Oeste, con 
propiedad de Elena Polanko; para que .dentro 
de- dicho término,, comparezcan a hacerlos va
ler -en legal forma. Para notificaciones en Se- 

1

cretaria, lunes y jueves o día subsiguiente en 
caso de feriado. — Salta, Mayo 8 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 40.—. - . e|17|9|46 — v|22|10|46.

blicarán por el término de treinta días en los 
diariós”“LA PROVINCIA" y “BOLETIN OFI
CIAL", a todos. los que se consideren con -de
rechos al inmueble individualizado en autos, 
para que - dentro de dicho término comparez- 
'can a hacer valer sus derechos, con el aper
cibimiento de continuarse la tramitación - del 
juicio sin su intervención. Líbrese oficio al Sr. 
Juez de .Paz P. o S, de Cafayate para la re
cepción de la prueba testimonial ofrecida. 
Requiéranse los’ informes correspondientes dé 
la Dirección General de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar, a sus efectos pertinentes. 

■ Para notificaciones Lunes y Jueves en Secre
taría o día siguiente hábil en caso de feria
do. A, Austeriitz". Lo que el suscrito- Secreta
rio, hace saber a sus efectos. Salta, setiembre 
25 dé 1945.

Tristón' C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40,— e|9|ll|46 — v|18|10|46„

N-’ 2079 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiofe' Moulés en re
presentación de don JUAN RAMON LEIVA.-de
duciendo juicio de posesión treintañal de un in
mueble ubicado en el Pueblo de Cafayate, que 
consta de veinte y ocho metros con diez -cen
tímetros’ de frente. por treinta y nueve metros 
con cincuenta centímetros de fondo, o sea de 
un mil ciento ’ nueve metros con noventa y 
cinco decímetros cuadrados -y encerrado 
dentera de los' siguientes límites: 
Norte, con propiedad de Enrique Romero hoy 
de Francisco Terraza; Sud, calle Colón; Este, 
propiedad de José Duarte hoy de Laudino R. 
Gutiérrez, y al Oeste, con propiedad, de don 
Luis Tiberi; .el señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación- en lo Civil -Doctor - Artu
ro Michel Ortiz het dictado el siguiente AUTO: 
“Salta Setiembre 6 de 1946. — Y Vistos: Por 
„ presentado y por constituido' domicilio legal. 
, Téngase al Dr. Raúl -Fiare Moulés en la repre- 
„ sentación invocada en mérito del. poder ad- 
„ junto y désele la- correspondiente interven- 
„ tervención. Por deducida acción de posesión 
" treintañal sobre un inmueble ubicado en el 
„ Pueblo de Cafayate de esta Provincia y pu- 
„ blíquense edictos que serán en los diarios 
“ La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
,' pide por el 'término de treinta 'días en los 

que se harán constar los linderos y demás 
circunstancias tendientes a la mejor -indivi- 

,, dualización del inmueble de que se trata, 
„ citando a todos los que se consideren con 
„ algún derecho para que comparezcan a 
„ hacerlos valer. Oficíese al Sr. Juez de Paz P. 
„ o S. de Cafayate para la recepción de la 
„ prueba ofrecida y sea todo previa citación del 
„ señor Fiscal de Gobierno. Oficíese igualmen- 
., a la Dirección General de Inmuebles y a 
„ la Municipalidad de Cafayate para que in- 
„ formen si la propiedad cuya posesión se pre- 
„ tende acreditar afecta ó. no propiedad fiscal 
„ o municipal. A. MICHEL ORTIZ". — Se hace 
saber igualmente que se han señalado los días 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábil en caso 
de feriado -para notificaciones en Secretaria.

Lo- que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta Setiembre 
if de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 40.— e| 16|9|46 al 21|10|46.

N* 2’071 — POSESION TREINTAÑAL —.Ha
biéndose presentado el señor Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación de don Moisés S. 
Pereira, solicitando declaración judicial de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
pueblo de Cafayate; calle Mitre, cotí una ex
tensión de 25 metros de frente por 64.50 de 
fondo, limitando' al Norte, con propiedad de 
Antonio Lovaglio; Sud, con propiedad de Víctor 
Soria; Esté, con la calle Mitre y Oeste con te
rrenos de Antonio Lovaglio, él Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil, dictó la siguien
te resolución: Salta, setiembre 18 de 1945. 
Autos, y vistos: lo solicitado a fs. 4 y 5 y 
lo dictaminado precedentemente por el Sr. Fis
cal de Gobierno, cítese por edictos que se pu

N3 2064 — POSESION TREINTAÑAL —• Ha
biéndose presentado .el Sr. Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación del Sf. Anastasio 
Acosta, solicitando posesión treintañal de los 
inmuebles Totoral y Boquerón ubicados en el 
Partido de San-Carlos, Departamento de Riva- 
davia, - Provincia de Salta,- limitando: TOTO-. 
RAL: al Norte, Sud y Oeste, con propiedad, de 
don Ceferino Argañaraz y al Este, con propie
dad de' don Escipión Cornejo. BOQUERON: ál 
Norte, “con el Río Teuco; al Sud, con propiedad 
de don Manuel Juárez; al .Este, con propie
dad de don Ceferino Argañaraz y al Oeste, 
con terrenos de Juan Escobar; el señor Juez, 
de Primera - Instancia y Segunda .Nominación 
en 'lo Civil, Dr. Néstor Sylvester, ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, Marzo 16 de-- 
1946. Por presentado por. parte y constituido 
domicilio. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal, de, los in-- 
muebles individualizados q fs. 2; hágase cono
cer ellas ■ por edictos que se publicarán pori 
treinta días en “La • Provincia'-' y ’ BOLETIN. 
OFICIAL, citándose a todos los que • conside
ren con mejores derechos -a. los inmuebles pa
ra que dentro de dicho término" comparezcan 
a hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad del Ju
gar para 4que informen si los terrenos afectan 
o no bienes fiscales o municipales. Recíbanse 
las declaraciones en cualquier audiencia y dé
se intervención al Sr. Fiscal.-de Gobierno. Lu
nes y Jueves para notificaciones eri Secreta
ría.. Sylvester.--— Lo que_el suscrito Secreta
rio ‘hace- saber a sus efectos. — Salta, Mayo 
20 de 1946. ’ .

•Importe $ 40. — - e|10|9|46—_v]17|10¡46.

KF 2062 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el dp.ctor Manuel - López - 
Sanabria con poder- de don José Silverio Leal 
deduciendo acción de- posesión treintañal de 
una fracción de campo ubicada en Rosario.dé 
'1a Frontera de esta Provincia, parte -integran-, 
te de la finca “Arjünta", con- extensión el te
rreno de cuatrocientos . metros cincuenta-cen
tímetros por una 'legua de fondo, dentro de 
los siguientes límites: Norte, finca “San Anto
nio" de propiedad del señor José B. Posadas; 
Este, finca "Zanjones" de propiedad del In
geniero Mariano Esteban; Oeste, parte de la

representaci0n.de
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misma finca "Arjunta" de propiedad de los 
herederos de don Segundo Cabra!; y Sud,' con 
la finca "La Ciénega" de propiedad de la 
sucesión del doctor Decore; el señor Juez en 
lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel Orfiz, ha proveído 
lo siguiente: “Salta, Setiembre 4 de 1946.. — 
Por presentado y por constituido domicilio. Por 
parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando certificado en autos, désele 
di doctor 'Manuel López Sanabria' la correspon
diente intervención. Téngase por deducida - ac
ción de ^posesión treintañal de una' fracción 
de terreno, parte integrante de la finca Arjun
ta ubicada en el departamento de' Rosario de 
la Frontera; publíquense .edictos por el tér
mino de treinta días eñ los diarios .“La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando 
a todos los .que se consideren- con derecho 
sobre el inmueble mencionado para que‘com
parezcan a hacerlo valer, debiendo especifi- - 
carse. en los edictos, linderos y demás 
circunstancias del inmueble mencionado' ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 

' a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la
Municipalidad de R. de la Frontera para que 
informen si el inmueble cuya posesión se pre-- 
tende acreditar, afecta p no propiedad fiscal 
O municipal; y oficíese al señor Juez de Paz P. 
O S. del mismo lugar, como se pide,. para la 
recepción de las declaraciones ofrecidas. Dé
sele la correspondiente intervención al señor 

-Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil en ■ caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. I. Arturo Mich'el Or- 
tiz. — Lo que el suscripto hace , saber por me
dio del presente edicto. — Salta, Setiembre 5 
de 1946. Julio R. Zambrano, Escribano - Secre- 
■fario.

.354 palabras: ? 50.80.
e|10|9|46 — v|17|10|46.

N? 2061 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria con poder del señor Ricardo C. Ro
mano, deduciendo acción de posesión treinta- 

• ñal de dos fracciones terreno, partes in
tegrantes de la finca "Higuerita o Arjuntá", 
ubicados en Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, a saber: a) fracción de. terreno den
tro de los siguientes límites: Norte, -propiedad 
•de los herederos de don Florentino Lobo, hoy 
de don José B. Posadas; Sud, finca “La Cié
nega" de la sucesión del doctor Decore; Este, 
con la fracción de la íinca Higuerita y Ar
junta que correspondió en la división de con
dominio al coheredero ’ Román Leal,-hoy sus 
herederos y parte de Ricardo C. Romano; y 
Oeste con la fracción que le correspondió al 
coheredero Raimundo Leal. La fracción tiene 
una extensión de cuatrocientos metros con cin
cuenta centímetros dé frente, al Norte, por una 
légua dé fondo al Sud. —b) Fracción, también 
parte integrante de la finca Arjunta, compren
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
mitad que se reservó el vendedor Román 
Leal; Este, fracción' de Valeriana Leal; Sud, 
finca “La Ciénega” de la sucesión del doctor 
Decore; Oeste, con la fracción adquirida por 
Ricardo C. Romano, extensión: cuatrocientos 
metros cincuenta centímetros de frente al 
Norte por un fondo de media legua. El señor 
Juez. en lo Civil doctor I.. Arturo -Michez Or
tiz, ha proveído lo siguiente: “Salta, Setiem

/
N-' 2040 —‘ POSESION TREINTAÑAL. — En el 

juicio caratulado “POSESION TREINTAÑAL de 
dos fracciones de terreno ubicadas en el Pue
blo de Cafayate deducida por doña TERESA 
VINI de LUCARDI", a saber: a): LOTE deno
minado como parcela seis de la manzana 47, 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Pedro Nanni; Sud, calle Colón; Este, 
Sucesión de Félix R. Burgos; y Oesté, con Pre- 
Jiliana Niño de Juárez, de forma irregular y 
con una extensión de 24.35 mis. por el Norte; 
23.55 mts. por el Sud; 44.53 mts. por el Este y 
44.65 por el.Oeste, b): LOTE denominado como 
parcela trece, manzana 47, también de forma 
irregular, con los siguientes límites y exten
sión: Norte, propiedad de Juan Lávaque, con 
60.98 ctms.; Sud, con Marcos Martínez, con 
60.41 ctms.; Este calle Buenos Aires, con 6.95 
ctms.; y Oeste, Sucesión de Feliciano Uliva- 
rri y José Román, con 6.35 ctms.; el señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil Doctor Arturo Michel Ortíz ha dictado 
los siguientes decretos: “Salta, Agosto 20 de 
„ 1946. — Por presentado y por constituido do- 
„ micilio legal. Vista al Sr. Fiscal de Gobier- 
„ no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil para 
„ notificaciones en Secretaría. Téngase al Dr 
„' Eduardo Ramos en la representación iñvoca- 
„ da y désele la correspondiente intervención. 
„ A. MICHEL ORTIZ". ■— “Salta. Agosto 28 de 
,, 1946. — Y Vistos: Téngase por deducida ac- 
„ ción de posesión treintañal de dos fracciones 
„ de terrenos ubicados en, -Cafayate, Departa- 
“ mentó de esta Provincia a cuyo efecto se pu- 
, blicarán edictos por el término de treinta días 
„ en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL,. 
„ en los qué-se especificarán los linderos, ex- 
„ tensión y demás circunstancias tendientes a 
„ la mejo'r- individualización de las .fracciones 
„ cuya posesión se pretende acreditar. Ofície-

bre 3 de 1946., — Por presentado y por consti
tuido domicilio. Por parte, en mérito del poder 

’adjünto, el que se devolverá previa certifica
ción en autos y désele al doctor Manuel López 
Sanabria la correspondiente intervención. Tén
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de inmuebles ubicados en Rosario de la 
Frontera y pqblíquense edictos por el término 
de treinta días en los” diarios “La Provincia" 
y BOLETIN. OFICIAL, como se pide, citando 
a los que' se consideren'con derecho para 
que' comparezcan a hacerlo valer, a cuyo efec
to debe especificarse en los edictos, ubicación, 
límites y demás circunstancias tendientes a 
una mejor ^individualización de los inmuebles 
cuya posesión se pretende acreditar. Recíba
se la información ofrecida a cuyo efecto ofí- 
ciesé como se solicita. Oficíese a la Dirección 
Gral. d© Inmuebles y a la Municipalidad de 
R. de la Frontera para que informen si el 
inmueble descripto afecta o no propiedad fis
cal o municipal. Resérvese en Secretaría la 
documentación presentada y désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes, y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. I. Arturo Michel Orfiz.

Lo que el suscripto • Secretario hace saber 
por medio del presente.. — Salta, Setiembre 
5 de 1946. — 'Julio R. Zambran0, Escribano - 
Secretario.

430 palabras: $ 66.—.
e|10|9|46 — v|17|10|46.

„ se a la Dirección General de Inmuebles y' 
„ a la Municipalidad de Cafayate a fin de que 
„ informen si estos terrenos afectan a no pro- 
„ piedad fiscal o municipal. A.. MICHEL OR
TIZ’'. Lo que el suscripto Secretario hade sa
ber por medio dél presente edicto. — Salta, 
Setiembre 2 de 1946. Julio R. Zambrano, Escriba
no - Secretario.

Importe $ 40.—. - e|4|9|46 — v|10|10|46.

’ DESLINDE. MENSURA Y
• AMOJONAMIENTO

N? 2069 — DESLINDE: Habiéndodosé presen
tado el doctor Merardo -Cuéllar, en representa
ción de: Patrocinio Cuéllar .de Alba, Bernárdino 
Cuéllar Figueroa, Germando Cuéllar Figueroa, 
Baltazar Cuéllar Figueroa, Nimia Socorro Cué
llar Figueroa, Hipólito Cuéllar Figueroa, Rosa
lía Cuéllar Figueroa, Plutarco Alvarez. Cuéllar, 
Argentina Alvarez Cuéllar de Aybar, .Eleuteria 
Alvarez Cuéllar y Sigifrédo José Alvarez "por 
su tutela Argelia Erminia Alvarez Cuéllar, v 
don Hilarión Meneses por doña Agüeda Cué
llar de Sánchez, solicitando, deslinde, mensura 
y amojonamiento de las fincas “San Severo" 
y “Quebracho Sólo" situadas en el partido de 
Pitos, Segunda Sección del Departamento de 
Anta, y encerradas dentro de los 'siguientes 
límites: San Severo, parte, integrante del Ga
vilán P°zo, Norte, con la propiedad de la su
cesión de don Jorge Corbet, Sud y Oeste, con 
-las fincas denominadas “Las Negras" y "Que
bracho Solo", respectivamente de los herede
ros de don Bernárdino S. Cuéllar, y Este, con 
finca de don Antonio Cuéllar, otorgándoles sus 
títulos una extensión de doce cuadras de fren
te de Este .a Oeste por dos leguas de fondo 
de rumbo Norte a Sud.

“Quebracho Solo" o “Santa Teresa". Norte 
con propiedad de don Roberto Cano; Sud. y Es
te, con fincas de los herederos de don Bernar-. 
.dino S. Cuéllar y Oeste con propiedad de don 
Luis Cuéllar, hoy sus herederos teniendo una 
extensión de un mil cuatrocientos cuarenta y 
tres metros treinta- y tres cmts. de Este a Oeste 
por ocho mil seiscientos sesenta metros de 
fondo rumbo Sud a Norte. El señor Juez de la 
causa Dr. I. Arturo Michel Ortiz a( cargo del 
Juzgado de Primera ,Instancia Segunda . Nomi
nación en lo Civil, ha dictado las siguientes 
providencias: “Salta, agosto 23 de 1946. Por 
presentado y constituido el domicilio. Ténga
se al Dr. Merardo Cuéllar y procurador Hila
rión Meneses en la representación invocada a 
mérito de los poderes adjuntos que se devol
verán dejando certificado en autos y dése la 
correspondiente intervención. Oficíese ,al Ar
chivo para la remisión de los expedientes. Lu
nes y Jueves o subsiguiente en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. I. Arturo 
Michel Ortiz". — J^ R. Zambrano — Escribano- 
Secretario.

“Salta, Setiembre 9 de 1946. Agréguense los 
títulos acompañados y con las constancias de 
los expedientes N9 1218, 574 y 1625, que se 
tienen a la vista, se han llenado. los extremos 
legales exigidos por el art. 570 del Cód. de 
Proc., practíquense las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble deno
minado “San Severo" y "Quebracho Solo", 
ubicados en el’ Dptó. de Anta de ésta Pro
vincia y sea por el perito propuesto ingenie-



BOLETIN OFICIAL - SALTA, 5 DE.OCTUBRE DE 1946. PAG. 11

ro Mariano Esteban, a quién ss posesionará 
del cargo en legal forma. Publíquense edictos 
en los diarios "El Norte" y “BOLETIN OFICIAL" 

■por el término de treinta días, haciéndose saber 
' las operaciones a practicarse con expresión de 

linderos y demás circunstancias mencionadas 
en el art.
presenten 
teres en 
derechos.
corresponda. (Art. 573 del Cód. citado). I. Ar- 

• turo Michel O." >— Salta, Setiembre 10 de
1946» — Julio R. Zambrano — Escribano Secre
tario - 490 palabras $ 78.00 e|ll|9|46 - al 18|10|46,

574 del Cód. de Proc., para que se 
las personas que tuvieren algún in
dichas operaciones, a ejercitar sus 
Cítese al Sr. Fiscal a los fines qué

REMATES JUDICIALES
2053 — Por MARTIN LEGÜIZAMON — Judicial.

El-miércoles 16 de Octubre del cte. año a las 17 
horas, por disposición del señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil Dr; I. 
Arturo Michel Ortiz en juicio "Embargo Pre
ventivo Bernardina Tinte vs. María Romero de 
Moya", venderé una fracción de- terreno de 
una superficie aproximada de nueve hectáreas 
ubicada en Chicoana en el paraje denominado 
Los Los, comprendida dentro de los siguientes 

' límites generales: Norte, arroyo que baja de’
la Quebrada Escoipe; Sud, propiedad de Ber- i TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 
nardino Tinte y camino de Chicoana a los ' 
Valles Calchaquíes; Este, propiedad de Cecilia .
de Samardeche y Oeste con „ 
trocinio Romero y con la base de dos mil quinien 
tos treinta y tres pesos’ con treinta y do? centa
vos o sea las dos terceras partes de la ava
luación fiscal. En. el acto del remate veinte 
por ciento del preció de- venta y a cuenta del 
mismo. Comisión a cargo del comprador.

Martín! Leguizamón — Martiliero Público.
Importe $ 40.00 e|7|9|946 — v|15|10|946.

CITACION A JUICIO

J '

N9 2133 — CITACION A JUICIO. — En el ex
pediente N.o 25511 "Honorarios de Figueroa An
gel María y Horacio B. Figueroa en el testa
mentario de Julián M. Casado", el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina- 

' ción cita por veinte veces por edictos en el 
BOLETIN OFICIAL y el "Norte", a los herede
ros instituidos en el testamento de don Julián 
Mariano Casado y que se determinan como 
"hijos de sus hermanos Víctor y Pedro Casa
do, que se domicilian en Entrena, Provincia de 
Logroño, -España y a los hijos de sus hermanos 
ya fallecidos Tomás y Federico Casado, tam
bién domiciliados en Entrena, Provincia de Lo
groño, España"; para que se presenten a juicio 
bajo apercibimiento de nombrárseles deíensci 
que los represente, (.art. 90 Cód. de Ptos. C. y- 
C.l. La que el-suscripto Secretario hace saber. 
Salta, 27 de Setiembre de 1946.

Juan Carlos Zuviria Escribano Secretario! 
\ Importe $ 25.— e|28|9|46 —. v|22¡10|46.

N9 2117 — CITACION A JUICIO: — En el ex
pediente “Ejecutivo — Angel Marinara vs. Car
los Abarca", el Juzgado de Primera Instancia 
én lo Comercial, Secretario Ricardo R. Arias, 
ha dictado la siguiente providencia:
Setiembre 10 de’. 1946. ■— Cítese a don Carlos 
Abarca para que dentro del término de veinte 
días se presente a estar a derecho en el pre-

'Salta,

i ~* i
senté juicio,- bajo apercibimiento de que se I pública- por el término de quince días para .la 
le nombrará defensor que lo represente si no'provisión de' treinta (30) medidores de aguas 
comparece vencido dicho término. (Art. 90 del corriente?, para conexiones domiciliarias.
Cód. de Proc. C. y C.). — Al efecto publique-1 Los pliegos de condiciones y especificaciones, 
sé edictos' por .igual plazo en los diarios pro- se hallan a disposición de los interesados en la 
puestos. — C. ALDERETE".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Setiembre 11 de 1946.
Ricardo R. Arias — Escribano Secretario —
Importe $ 25.00 ' ' e|24|9|46 — v|17|10|46.

REGULACION DE HONORARIOS
N- 2144 — QUIEBRA: HONORARIOS.— En la 

quiebra de VICENTE NAVARRO este Juzgado de 
Comercio proveyó:— SALTA, Agosto 8 de 1946. 
"...."De acuerdo a lo dispuesto por el art. 
101 de la ley de quiebras, regúlase el'hono
rario del liquidador don Antonio Cuchiaro en 
ciento cincuenta pesos y hágase saber 
esta regulación por edictos que se publicarán 
por tres días en El Intransigente y BOLETIN 
OFICIAL"..C. ALDERETE".

SALTA, 23 de agosto de 1946.
Ricardo
Importe $ 10.—

R. Arias — Escribano Secretario. 
e|3|10|46 — vj5|10|46.

N9 2136: COMERCIALES
m propiedad dé'pa-¡ EDICTO: ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano

Nacional, a cargo del Registro N’ 14, hace saber 
que en su Escribanía se tramita la venta-del ne
gocio posada, denominado "EL PORRON", ubi
cado en la calle Lerma, N.o 656, de propiedad 
del Sr. Juan Plácido Gigena a favor del Sr. Elias 
J. Zarif domiciliado en la' calle Florida N.o 412 
de esta Ciudad; debiendo hacerse las oposicio
nes que prescribe la ley en el domicilio del com 
prador o en esta Escribanía, calle Santiago 
N.o'572. Teléf. 2310. Domicilio particular: Deán 
Funes N.o 4516.

Importe $ 12.— e|l’|10¡46 — v|5|10|46.

ADMINISTRATIVAS
N9 2078 — EDICTO — De conformidad con lo 

prescripto por el artículo 112 del Código Rural 
se hace saber a las personas interesadas que 
se ha presentado ante el Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el señor 
Diógenes Torres como - Apoderado General de 
HIGAMAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIA
RIA,' AGRICOLA COMERCIAL - E -INDUSTRIAL 
solicitando la concesión de uso 11.000 litros de 
agua por segundo que se tomarán del Río 
Bermejo para irrigar las fincas denominadas 
“Isla de
Antonio Sud", 
“Isla de Zenta" o Madrejones o El Quemado" 
y “Campo del Pescado", ubicadas en el De
partamento de Orán .de esta Provincia.

Importer$ 30.—

la Cruz", "Bobadal" “Colpana", “San 
'Arenal", “San Antonio Norte",

e]12|9|46 — v|19|10|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 2140 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO 
Dirección General de Hidráulica

De conformidad a la autorización, conferida 
por decreto húmero 11286; llámase a licitación

| Secretaría dé la Dirección General de Hidráu- 
> lica, Caseros 1615, donde pueden “ser consulta
dos o adquiridos, sin cargo.

Las propuestas deberán ser consignadas a: 
Dirección General de Hidráulica de la Provin
cia de. Salta, calle Caseros N.o 1615, donde se
rán abiertas en presencia del señor Escribano 
de Gobierno, el día-16 de octubre del corriente 
año, a horas once.
Ingeniero Francisco Arladlo, Director General de 
Hidráulica.

Carlos Rodríguez Pérez, Secretario Int.
Importe $ 20.40. e|l’|10|46 — v|16|10|46.

N9 2128 — MINISTERIO DE HACIENDA. 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA — LICITA
CION PUBLICA N» 5.

Llámase a licitación pública, para la provi
sión de un camión y una camioneta.

Las propuestas; pliego de Condiciones y Es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la Se- . 
crétaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas 
el día 9.de Octubre de 1946, a las 11 horas, 
en presencia de los interesados.

• , EL CONSEJO
Luis F. Arias — Secretario Vialidad - Salta. 
Importe $ 20.40. e|26]9]46 —■ v¡9|10|46.

N9 2122 — EJERCITO ARGENTINO 
DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS 

Avda. Ing. Huergo 251.
Licitación Pública N9 261 para. el día ’ • 

10 de Octubre de 1946.
TARTAGAL (SALTA)

HORA: 11.40. CONSTRUCCION DE UN PABE
LLON ALOJAMIENTO DE TROPA, UN PABELLON 
SANITARIO Y UN PABELLON HERRERIA Y EN
FERMERIA DE GANADO, INCLUSO SUS CONE- . 
XK5NES ELECTRICAS Y DE OBRAS SANITA
RIAS Y LA EJECUCION DE CALLES Y VEREDAS 
EN UN CUARTEL. Presupuesto oficial $ 318.828.29 
m|n. (Depósito de garantía de licitación 1 % 
sobre el monto total del presupuesto oficial). 
Precio del legajo N9 3256 $ 70.80.

La apertura y lectura de las propuestas ten
drá lugar el día y hora antes mencionados en 
la DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. Los 
interesados deberán remitir su propuesta en so
bres cerrado’s y lacrados, indicando número, 
día, hora y objeto de la licitación pudiendo los 
del Interior entregarlas en el Juzgado t Federal 
de SALTA, hasta el día 5 DE OCTUBRE DE 
1946, inclusive, dentro de las horas hábiles del 
mismo, donde podrán concurrir por datos e in
formes o en su defecto remitirlas a la expre
sada Dirección General las que deberán, encon
trarse con anterioridad a la apertura dél acto. 
BUENOS AIRES —.SEPTIEMBRE DE 1946. — 
ENRIQUE SANMARCO - TENIENTE CORONEL - 
SECRETARIO ACCIDENTAL.'

188 palabras 28. — . e|25|9|46 — v|5|10|46

N9 2121 5. GRUPO DE ARTILLERIA PESADA
Licitación para pastoreo de' yeguarizos.

Llámase a licitación para el día 5 de octubre 
de 1946' a las 9 horas, para la presentación de

9.de


-SALTA, .5 DE OCTUBRE ¿DE 1946.: - BOLETIN "OFICIAL ¿ ‘

.; ofertas.de campos de pastoreo para 300 yegua
rizos pertenecientes a la Unidad por un período 

; aproximado de 3 meses 'a partir de mediados dé 
noviembre.'próximo. Pop. pliegos ,de cbndicio? 
nes e informes, los interesados pueden ¿conqu
erir al¿ Servicio ¿de 'Intendencia de-la Unidad to
dos Tas-días de 8.a 12- y de 15,a 18.horas. .

Ricardo L Arándía -
: -I'’. -' Mayor Jefe A. P| s.

e|24|9|46 — v|5|10[46..Importe 5 20.40

.. N? 2118. — REGIMIENTO 5 DE ARTILLERIA 
‘ : MONTADA REFORZADO — LICITACION PARÍA 

; PASTOREO DE YEGUARIZOS. -
. < Llámase a licitación para el' día 5. de o.ctu- 
- bre de 1946, a las 10,00-horas, para la presenta- 

880- yeguarizos pertenecientes a la unidad; .por 
un período .'aproximado, de 3 meses a partir 
de mediados dé noviembre próximo. Por plie- 

;gos de condiciones e- informes, los interesados 
pueden concurrir al Servicio de Intendencia 
de*. la Unidad todos los días, hábiles, de 8 a 
.12 y dé 15 a -18 ohras.

¿HORACIO C. CANOVAS — Teñí,.— Jefe acc, 
A.*5 Ref. — Importe ? 20.40 e|24|9¡46 — vj5]10|46.

N? 2112 — MINISTERIO DE; HACIENDA .
¿, . ’ OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO
Dirección ; General de-. Inmuebles: • Dto, ¿Tierras

■ Fiscales. Licitación pública:- Explotación ■ 
Forestal:

- Llámese á- licitación pública con destino a la 
. explotación forestal y por tel término de cinco 
■ años, las fracciones. .8 y 9 del lote fiscal/.N9.2,

en el Departamento de Orán de .está Provincia,- 
-.de acuerdo alo dispuesto en el Decreto N.o 1540

•del corriente año, en el expediente número 
35I09|46, con una superficie de 4110 Hectáreas

"4117 Hectáreas, respectivamente.
Las bases y condiciones deben’.ser consulta

das y las propuestas retiradas y presentadas en 
- la Secretaría de la Dirección General de In-

H
)')

 -I
muebles, ■ las’ que serán - abiertas por, él .'señor' 
Escribano de Gobierno, :en .presencia de los in-; 
téresádoS el día 7 de Octubre ct 'las ¿íí horas 
en el local de la Dirección,, calle Zuviría N’ 536, 
Salta. . .

Salta, Setiembre ,23 de. 1946, " ...
¿' Ingeniero -FRANCISCO SEPULVEDA

• - Director -.Oral; de Inmuebles Int.
PASCUAL PAREELA . ■ ’ •

Secretario Diréc-.--. Grql.' Inmuebles. ■ '
158 palabras: $'21.80.

e|23|9|46 — v|7|10|46. gen lá tramitación

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO- 
LETIN' OFICIAL deben ser renovadas en e! 
mes de su vencimiento. -

A LOS. AVISADORES.

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación-en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto W 11.192 dél 16 de Abril de 1946.8 

EL. DIRECTOR I

JURISPRÜDENCÍ A
N9 522 — JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Y SEGUNDA NOMINACION EN LO CIVIL.
SUCESIÓN: Designación .. de perito partidor. 

Abogado.

El nombramiento dé'perito partidor en. juicio' 
sucesorio puede recaer.en un abogado,-

SUCESORIO- de Francisca; Vélardel de Gómez.
PRIMERA INSTANCIA; — Sálta, Setiembre 27' 

de 1946. - - - .' > - ;

CONSIDERANDO: -La ’ cuenta- párticiongriá _en. 
el juicio sucesorio puede indudablemente prac
ticarse por un abogado, yá que paraefectuarla . 
se requiere;-más. que conocimientos de .conta
bilidad, el de.-las disposiciones legales que ,ri- 

hereditaria: calidad de 
herederos, porción que. Ies. • corresponde,. legjti- • 
mas obligació.n de colacionar etc. .Tales son. las 
razones por las cuales generalmente se .desig
nan al abogado partidor de la sucesión; la par¿ 
tición de la herencia pone fin a todas las cues
tiones . que se han ventilado durante el juicio 
y el perito tiene que ser un hombre versado en 
derecho. Hay cuestiones jurídicas —como por 
ejemplo las que dejamos apuntadas— que no 
las puede, resolver propiamente .un contador, 
sino un abogado. (Cpnf.. Alsina. T. 3’ p. 782;,

■ Castro T. 3,'p. 173,-Jotré T. IV, p.168; Ptrayone " 
:p. 276; Rodríguez T. 5. p. 154; Caravantes- T.
3 p. 40;. Fernández . p. 552). Los códigos mó-, 
demos que han dictado algunas provincias así 
también lo establecen.

Por todas esas consideraciones,'
RESUELVO: No hacer lugar al recurso-de re

posición interpuesto, a.fs. 5.5 y en. consecuencia, s 
se mantiene la providencia -dé fs. 54; .'con-cos
tas. Concédese en relación y en ambos efec
tos en. .el -recurso de apelación interpuesto- .a 
fs. 55 v, Copíese, repóngase y notifíquese.

I. Arturo Michel Ortiz,

...   IR—a r» ■ÍT!I I

Talleres Gráficos 
CARCEL- PENITENCIARIA ■ 
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